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El Departamento Ejecutivo inciuirá en el Presupuesto de Gastos 
correspondiente al Ejercicio 2003, una partida para las siguientes obras: 

[. Reconstrucción del camino a Ígnacio Correas 

2. Obras Hidráulicas: 

a) Desobstrucción y reacondicionamiento del conducto de sumideros que asiste al 
Casco Urbano de Villa Elvira que se extiende de la Avenida 72 hasta 80 y desde la 
Avenida 13 ala Avemida 122. 
b) Reacondicionamiento del Parabólico del Barrio Mon 

c) Escurrimiento y canalización hidráulica en adyacencias del Barrio Aeropuerto. 
asterio. 

TICULO 2': De forma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 26 de agosto del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. /ÁK/—x 
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LAPLATA, 26 deagosto del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO (9445).- r 7 
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